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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

25 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la forma-
lización del contrato de “Servicios para el control y consultoría en la gestión de la
seguridad vial, sostenibilidad, digitalización, innovación en la red de carreteras
gestionadas por la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: A/SER-025909/2023.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: El objeto del contrato consiste, de acuerdo a la cláusula 2.a

del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP), en la prestación de servi-
cios por el consultor a la Subdirección General de Seguridad Viaria y Conservación
(SGSVC) de la Dirección General de Carreteras (DGC) para la realización de:
— Trabajos de seguimiento, coordinación técnica y control de las actuaciones

llevadas a cabo por la DGC en relación a las infraestructuras de su red de ca-
rreteras; y gestión documental (construcción de bases de datos para gestión
documental y organización de documentos).

— Apoyo técnico en estudios, informes, proyectos y proyectos piloto; y redac-
ción de informes técnicos específicos sobre aspectos relacionados con las
competencias que ostenta la SGSVC de la Comunidad de Madrid en relación
a las infraestructuras de su red de carreteras.

c) Lote: No.
d) CPV: 71311000-1 Servicios de consultoría en ingeniería civil.

Otros códigos CPV:
— 71311100-2 Servicios de asistencia en ingeniería civil.
— 71311210-6 Servicios de consultoría en materia de carreteras.
— 71318000-0 Servicios de asesoramiento y consultoría en ingeniería.
— 71311220-9 Servicios de ingeniería de caminos.
— 71311300-4 Servicios de consultoría en infraestructuras.
— 71310000-4 Servicios de consultoría en ingeniería y construcción.

e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición: No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 31 de enero de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de febrero de 2024.
— “Perfil del contratante” de 29 de enero de 2024.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 4.685.076,50 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 2.811.045,90 euros.
— IVA: 590.319,64 euros.
— Importe total: 3.401.365,54 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 1 de agosto de 2024.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de septiembre de 2024.
c) Contratista: UTE CPS Infraestructuras Movilidad y Medio Ambiente, S. L.-Eptisa

Servicios de Ingeniería, S. L. (UTE Gestión-SV-CAM), NIF U-19345347.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.974.759,74 euros.
— IVA: 414.699,55 euros.
— Importe total: 2.389.459,29 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el licitador que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa de conformidad con los criterios de adjudicación
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2024.—La Secretaria General Técnica, P. D. F.
(Resolución de 23 de septiembre de 2019), el Subdirector General de Régimen Jurídico,
José Ramón Irureta-Goyena Sánchez.

(03/15.140/24)
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